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CAPITULO PRIMERO

o. loa depeDdientes en genera'

Art. 202. A la hora de entrar y salir los Pro.
fesores, sea de su cátedra, sea de algún otro acto
académico, uno de los dependientes les precederá
en el trayecto desde la puerta correspondiente
del patio al local de la cátedra o en que aquel acto
se celebre y viceversa, para que no se les obstruya
el paso y para que, conocidos los Profesores,
puedan los alumnos tributarles la debida mani.
festación de cOliesÍa y respeto. Si por distracción
no lo verificaren, se lo advertirán los dependientes
en formas que no sean molestns para los mismos.

Art. 203. Mientras estén reunidos el Claustro
de alguna Facultad, una Comisión de la misma,
o se hallen en cátedra algún profesor, en su De
canato el Decano., en Secretaría el Secretario, o
esté en ejercicio un Tribunal de exámenes O< de
gradDs, ceberá hallarse en lugar inmediato uno
de los dependientes para recibir las órdenes que
se le comuniquen; y S'i ti~ne que alejarse de allí
para cump1irIas, deberá: cuidar de que otro le sus
tituya.

Árt. 204. Cuando algún Profbsor deje de
asistir a cátedra pasará inmediatamente a su ca-
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sn uno de lus dependientes. pnr orden del Con
serje, para enterarse de si está enfermo o de ~i
ocurre alguna novedad en su familia; v en cnso
afirmativo, recogerá la lista de los al~mnos, el
programa y la señal de la lección que ha de l'X

plicarse al día siguiente y los llevará al De~ano

para que disponga quien haya de encargars~ de
la sustitución. Este servicio se desempeñará con
urgencia para que el su~:.tituto pueda prepararse
con la anticipación debida a fin de asistir a cá
tedra el día inmediato, avisándole por escrito
la hora de ella si ya no la conociere.

Art. 205. Cuando esté enfermo algún Pro
fesor o persona de su familia, uno de los depen
dientes pasará todos los días a primera hora a
su caSa para enterarse, en nombre del Rector y
de sus compai'íeros de Facultad, del estado del
enfermo, y lo participará para su conocimiento
a todos los expresados seí'íores.

Art. 206. 1;05 Conserjes cuidarán de dar parte
al Rector y los bedeles asignados a c<lda Facul_
tad a ¡os respectivos Decanos y al Conserje, de
cualquier suceso que en la Universid<ld ocurra,
sea de carácter general, sea sólo referente a algu
na (} algunas ele las Facultades. Si consistiere el
suceso en la perturbáción del orelen, sea dentro de
[t1guna cátedm, sea en los patios () en l<ls puertas
de entrada del edificio, acudirán inmedint<lmente
todos los dependientes que sean necesarios para
reprimirlos. Además del parte que ante todo se
dará de palabra si así loexije la premura del
tiempo, deberá darse otro por escrito en el que se
relatará el suceso con toda exactitud y detalles~
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expres:mdo los nombres de los que hayan inter
venido en los suc,esos; y si hubieren sido tumul
tuosos, los de los principales promovedores del
desorden, para proceder a lo que corresponda.

Art. 2°7. Los bedeles cuidarán de. que antes
de entrar un Profesor en cáteara esté debida
mente arreglado el botÓFl telegráfico y todo el
servicio de escribir, las sillas v demá.'i enseres de
la cátedra. Igualmente h<ln d~ procurar la venti
lación de las aulas, abriendo sus ventanas al pun_
to que termine una lección, y volviéndolas a ce
rrar algunos momentos antes de empezar otra.

Art. 208. Cmmdo los dependientes lleven al_
guna comunicación a los Profesores preguntarán
a sus criados si están aquéllos en casa; y si la
respuesta eS afirmativ<l, preguntarán si tienen
alguna orden que comunicarles. Si el Profesor
n~ se hallase en su casa pasarán de nuevo a la
misma en la hora que Se les designe para reco
ger la contestación, si la hubiese. y llevarla a
su destino.

Art. 209. CU<lndo algún Profesor pida un li
bro o periódico de la Biblioteca de su Facultad,
cuidará un dependiente de recoger la papeleta
que aquél debe firmar para entregársela al Bi
bliotecario, y de llevar al punto, a su C<1~l la obra
pedida; y cuando dicho Profesor la despache re
cog'erá de su poder el libro para restituirlo al
Bibliotecario, con devolución al Catedrático de
la papeleta que firmó al pedirla.

Art. 2 TO. Siempre qtle algún profesor quiera
escribir en la Sala del Decanato o de la Secre
taría de su Facultad, los dependientes le facili-



· tarán, si no lo hubiere encima lÍc la me~a, cuan
to necesite para tal objeto, y llevarán a su desti_
no la comunicaciém o C"drta que se les entregue.

Art. 211. Cuando se celebre algún acto U ni
versitario al que deban asistir los Profesores con
traje académico; cuidará el Conserje de que los
mozos vayan a recogerlo en casa de aquéllos y de
que 10 devuelvan, conciliando este servicio con
el que dentro de la Universidad se les exija y en
cuanto éste, si no es perentorio, 10 consienta.

Ar1. 212. Todos los días uno de los depen
dientes pasará a rt>eibir órdenes del Decano de
.su respectiva Facultad en su casa y él las horas
que el mismo le tenga señaladas.

Ar1. 213. Todos los dependientes de la Uni
versidad llevarán el uniforme propio de los de su
clase en cuantos actos de senricio se verifiquen,
así dentro como fuera del Establecimiento, a ex
cepción de los de limpieza; y los Conserjes, con
el objeto de que sean por todos conocidos, usa
rán siempre el distintivo de Reglamento.

Ar1. 214. Los dependientes, mientras se en
cuentren en actos de servicio, se abstendrán <k
fumar, v siempre de recibir obsequios de los
alumnoS, sean de la clase que fueren. Igualmen
te se abstendrán de actos que puedan alterar las
buenas relaciones que entre ellos han de existir
y de cualquiera otro que, así de~tro co;n0 fliera
del edificio, sea poco decoroso e ImpropIO de ser
vidores de centros docentes.

Art. 215. Todos los dependientes pondrán en
conocimiento de los Conserjes, inmediatamente
que lo adviertan, y éstos en el del Rectorado,
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cualquie: d~sperfe~:too peligro di' daño <¡lIe haya
en el edIficIO, gabmetes, muebles v enseres para
el servicio. .

Art. 216. Los días festivos v los de vacacio
nes habrá constantemente un beclel y un mozo de
guardia en el local que les designe el Conserje
y que deberá estar 10 más próximo posible a la
habitación rectoral.

Para desempeñar este sen-ieio se. establecerán
turnos rigurosos.

CA PITULO 1I

De los Conserjes

Ar1. 217. El Conserje de la Universidad es
el jefe inmediato·d.e todos los Bedeles, Porteros
y mozos de la misma, y en tal concepto ha de ser
respetado y obedecido por ellos. El de la Facul
tad de Medicina 10 es igualmente de los que pres
tan en ella sus servicios.

Art. 2IS. Mientras estén alojados en el edi~

ticio otros institutos distintos, los respectivos
Conserjes reconocerán como superior al de la
Universidad.

Para evitar cuestiones de competencia el Con
serje de la Universidad evitará dar a los otros
mden ninguna que no haya sido autorizada por
el Rector. Si el caso fuese urgente podrá pres
cindir de este requisito, y será obligatoria la obe
(liencia para los otros Conserjes, quedándoles a
ISalvo el recurso de acudir después a sUs respec,;.
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tivos Jefes locales para que ~stos expongan al
Recto;' las ohservaciones que les parezcan jus
ras.

Ar!. 2H). Siempre que sea neces'1rio ejecutar
algt'tn Dcto relativo a la conservación () mejora
del edilicio, deberán los otros Conserjes permi_
tir la entrada en las dependencias puestas a su
cargu al Con:serje de la Cniversidad, acompa
ñáneble y enterándole de lo que convenga para
que pl!ecIa ponerlo en conocimiento del Rector.

Art. 220. Las llaves de todas las puertas del
editi\,j,· pstarán a carg'o elel Conserje c!e la Uni
versidad, que las custodi<1fá ordenadas y rotula
das convenientemente. Las de los g'abinetes y
laboratorios deberim estar en poder de quien dis
pong¡¡ el Decano de la Facultad respectiva.

Se ex('eptLJan de es:a dispusi.ción: [." Las puer
ta..<; e::teriores, que estarán siempre en poder de
los P;;rteros; 2.° Las de l8s dependencias del
edificio ocupadas por otros institutos, que serán
custodiadas por los respectivos Conserjes; 3.°
Las de las viviendas habitadas, que obrarán en
poder de los dependientes que las ocupen; y
4.° Las demás que se acuerde entregar a otros
deppnd5ente5, en conformick'ld con el artrculo
siguiente. . ..

Ali. 221. El Conserje de la Unllw,rslOad,
por ,Lisposicián de los DCC1.nos. podrá pncar::-ar
la guarda' de algunas llaves de US'} frh'Uf'nt¡; a
los bedeles o mozos que aquel!. '5 designen, sil"m
pre qtle habiten en el edificio. Es",,:; dE'pend;pnl('s
serán entonces responsa.bles d.· dicha,; llaves, (J¡..
biendo conservarlqs rotulad;,s y (,rdenadas.
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_ :\rt. 222. En ningún caso se sacará del ed¡~
fIno Ihl\'e algw:a, pues todos los locales deben
es~ar a cualquIer hora en dl;::lpc¡;ición d~ ser
.abI~rtos ~o.r orden del Rector, o de los Decanos
y Cate?ratlCOS de la Facultad a que correspon
dan. SI por algu~a ~aU&L justa debiera perma
r:ecer cerrado algun tIempo un local, el Catedrá
tI.CO: a cuyo cargo se halle, lo pondrá en cono
omIento del Decano y pste en el del Rector ;
pero, de todos modos, la llave de dicho local de
b:-rá quedar. en po.:ier del Conserje o del depen
dIente autOrIzado para guardarla, según lo di~-
puesto en el artículo precedente. .

Art. 22:;. Les Conserjes de los diferentes ins
titutos alojados en el edificio de la Universidad
y en S,l! defecto los dependi~ntes que tengan en
su p~;:i~~ la~ lIaves de los dIversos departamen
tos, fac¡!Itaran la entrada en ellos a tod<ls las per
sonas que se presenten para visitarlos con auto-
rización del Rector. .

Si hubiese algún impedimento justo los encar
gados de los respecti vos locales deberán poner
lo en conocimiento del Superior para evitar que
'Conceda permisos de entrada que no puedan te
ner efecto.

Art. 224· El Conserje hará un inventario de
tod?\S los enseres gue l:aya en el edificio, perte
neCIentes a la UnIverSIdad, guardando una ('0

pia y entregando otra al Rector, que las autori
zará con el V.o B.o; Y cumpliendo todo lo pre
venido en el Reglamento general sobre este p,.'H
ticular.

Los objetos y enseres propios del Estado qut'_ .



- - I Cl -- -

haya en la habitación rectowl St_~ incluirán en un
inventario especial, que se autorizaní y custodia-
rá como el anterior. - .

Art. 225. Todos los enseres y objetos im'en
tariadüs los marcará de UIl modo indeleble el
Conserje en presencia ele l Rector o d~ la perso
na delegada por éste.

Art. 226. Los enseres de la Universidad que
el Conserje custodiE' en su habitación, se guar
darán y co'¡OGlr{m ordenadamente en Un cuarto
cu)'apuerta esté cen"ada y que tenga un tarjetón
pintado que diga «Enseres de la Universidad}).

Los que no puedan guardarse en dicho sitio
estarán también debi.damente ordenados en lo
cal a ~)ro'Pósito en cuya puerta habrá un rótulo
que diga (Almacén general".

Art. 227· Cada año, al terrni nar el curso, pa
sará el Conserje revista a todos los objetos in
ventariados que estén a su cargo indusos los de
la habitación rectoral, a cuyo acto estará pre
sente el Rector o' persona delegada por él. A
consecuencia de esta visita se consignará en el
inventario las modificaciones que deban introdu
cirse tanto en lo que refiera al aumentüde
objetos cümo a su disminución; expresándose
la causa de uno y otra y el estado en qUE' se
hallan los existentes.

Art. 228. El Conserje cuidará de comprar lbs
enseres nCe5arios para el servicio general de la
Universidad, justificando los pagos con las co
rrespondientes facturas en que conste el reci~o,

las cuales presentar:¡ al Habilitado del matetlaJ

1
\)
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para el cobro, que se efectuará después de cum
plidas las formalidades ordinadas. '

En ningún caso procederá el Conserje a la
compra de enseres sin la autorización del Rec
tor.

CAPITULO III

De lo. Sedéles

Art. 229. Estos dependientes estAn obligadus
a cOnservar la disciplina entre los alumnoS! den
tro de lél tIniversidad; a comunicar a los señores:
Catedrftticos las 6rdenes que al efecto reciban
de las :\ utoriclades académicas; a repartir los
oiicios, esquelas y demás documentos que exija
el servicio Universitario, y a desempeñar los:
otros encargos relativos a la enseñanza que aque
llos les conffen.

Art. 230. Los bedeles deberán hallarse en sus
puestos media hora antes de la señalada para em
pezar las cátedras, grados o cualquiera otros ac
tos en que deban prestar servicio.

Art. 231. Tratarán siempre con respeto a los
Sres. Profeso'res, descubriéndo~ para hablar
les, abriendo y cerrando las puertas por donde
hayan de pasar, y cumpliendo con esmero las 6r
denes que les dieren.

Art. 232. Cuando los bedeles hayan de re-
prender a los alumnos lo harán siempre con bue
nos modos, y sin' acudir a medidas violent:!!'; :l
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(1) ser Cjl:e ~e nesen aCIlI11etidos y ohligados a de_
fender sus personas.

A.rt.. :33, CllidMún muy especiéllmente de no
faml1IaflZarSe con los alumnos, evitando tornar
parte en sus conversaciones dentro del edificio
y principalmente en las horas de clase, o mien~
tras ~:e l'elebren grados y exámenes.

Art. 234· Cada Bedel tendrá una lista en que
se hallen los nombres y señas de todos los Pro-
fesares y empleados de la Universidad v de los
demás establecimiento,,'> públicos de erÍsel1an7-él
de la pohlación,. y. cuidarán de corregirla cuan..
do ocurran variaCIOnes de personas o domici
lios.

Art. 235. Tendrá también copia de los cua
dros' de enseiIanza, que expresen los días, horélS
y locales en que se den las explicaciones de to
dos los expresados establecimientos, y facilitará
estos datos a cuantas personas se los pidieren si
no presumiesen que se solicitan con intención
malévola.

Art. 236. Siempre que algÍln Bedel tuviere
que salir del edificio para cumplir una orden
superior 10 participará al Conserje, el cual dis
pondrá quien haya de sustituirle.

Los bedeles podrán salir de él, sin permiso,
para almorzar y comer a las horas de antemano
señaladas por el Conserje, invirtiendo a lo sumo
una hora para el almuerzo y hora y media para
la comida, siempre que no lo impidan asuntos
urgentes del servicio.

ArL 237. Cuidarán de avisar la hora de en-
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trada en cada cátedra y la de salir de ella, a los
Profesores.

¡\rL 238. Evit,¡rán que los alumnos ensucien
y estropeen las paredes y bancos, y que pongan
en ellas rótulos o figuras de ningún génen), con
duciendo a los contraventores ante el Decano de
la Facultad respertiv¿l para que les imponga· el
debido castigo.

Art. 239. Los bedeles tienen la obligación
de pasar personalmente los avisos y oficios a los
Sres. Catedráticos y Auxiliares. en el más bre
ve plazo posible, t~aS'mitiendo con exactitud la
contestación que recibieren. A falta de los bede
les harán los mozos este servicio.

Art. 240. Cuidarán también de fijar en el ta
blón de edictos 10 que los Sres. Decano..<; dispon
g-an y autoricen.

CAPITULO IV

De 10B Porteros

Art. 241. Habrá porteros encargados de las
puertas exteriores ~el edificio, y otros.a cuyo ~r

go estarán las de algunas dependencIas especIa
les del mismo.

Art. 242. Los porteros primeramente nom
brados serán los únicos dependi(mtes que tengan
en su poder las llaves de las puertas exteriores
del edificio, y no les entregarán a ningúr; otro
dependiente sin orden expreE:a del Conserje.
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Tendrán también las llaves de las puertas de
comunicación de unos Claustro-.,,> con otros, que
el Conserje les confíe.

Art. 243. Las puertas exteriores de la Univer_
sidad :oe abrirán a las "iete de la mañana en todo
tiempo y se cerrarán a las diez en invierno y a
las once en verano mientras no disponga (rera
Cosa el Rector.

Si algún vecino tuviese que salir en casos ex
traordinarios a horas en que las 'puertas estén
cerradas y no hubiese habido tiempo para obte
ner autorización del Rector, se pondrá de acuer
do cori el Conserje para que se la."> abra el porte
ro; pero éste cuidarA de volverlas a cerrar, in
curriendo, si a"í no hiciere en grave falta que·
el Conserje deberá, .Y bajo su responsabilidad,
poner en conocimiento del propio Jefe.

Art. 244. En ningún caso quedarán abando
nadas las porterías, y al efecto el Conserje dis
pondrA que nunca falte un dependiente en ellns
cuando el portero se halle ausente o imposibili
tado, por cualquier causa de prestar el servicio,
haciéndolos turnar entre sí en los días festivos.

El dependiente que sustituya al portero tendrá
las mismas obligaciones que éste.

Art. 245. Los porteros conservarán en su po
der las llaves de los contadores de agua y gas,
para facilitar las operaciones de inspección por
parte de los delegados de las respectivas em
presas.

Art. 240. En la portería babri¡ un buzón dOn
de los vecinos y empleados de la Universidad.-
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podrán depositar sus cartas, provistas de los se
llos correspondientes.

El portero vigilará para que no u-:,:ien este
'buzón más que los Sres. Catedráticos o las per
sonas citadas, y para que no recoja la correspon
dencia nadie más que el portero de la Secreta
ría, o quien debidamente le sustituya.

Art. 247. Los porteros prohibirán absoluta
mente que se saquen objetos de la Universidad,
sin que ,se les presente <{rden escrita del Con
serje o de alguno de los Profesores, cuyo docu
mento quedará en su poder para su descargo, si
llegase a ser necesario presentarlo.

Art. 248. Cuidará de mantener limpias las en
tradas o portales, las escaleras hasta el piso prin
cipal, y los faroles que haya en dichos lugares"
siendo obligación suya encenderlos y apagarlos
a las horas qUe les prevenga el Conserje.

Art. 249. Barrerán diariamente las aceras que
correspondan al frente de la fachada en la ex
tensión que les señale el Conserje, y prohibirAn
que se fijen carteles en las paredes del edificio
arrancando los que se pusieren y cuidando de
que queden limpias dichas paredes.

Art. 250. No permitirán que se detengan en
los portales personas de dentro ni de fuera de
la casa, ni que se coloquen objetos que puedan
dificultar el libre paso por las puertas y vestí
bulos.

Art. 251. Tendrán los porteros un cuaderno
con los ~ombres v señas de la habitación de to
dos los Catedrátiéos y empleados de los diferen
tes establecimientos públicos de enseñan2<'l y el
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horario ge~eral de la entrada y salida de cátedra
de l?s l~rofesores; la nota de los días y hora d
aU~Ien~la pública en el Rectorado; las en qu:
este abIerta la Secretaría para el servicio ptíblico
y l.a~ que lo estén el Archivo .Y la Biblioteca;
facllttando en el acto las noticias que se le pi
dan.

. Art. 252. Pondr:án especial cuidado en reci
bIr con buen modo a las personas que se acer
quen a ellos y trasmitirán exactamente y sin el
menor recargo los encargos que se les hagan,
anotá~dolos para recuerdo, si no pudiesen de~
empenarlGs en el acto.

Art. 253· El portero de la Secretaría creneral
tendrá, además de las generales, las oblicr~ciones
y deberes sei'ialacIos en los artículos de ;stP- Re
glamento que a la misma se refieren.

CAPITLTLO V

De 108 Mt.zos

Art. 254. La principal obligación de 'los mo
zos es la limpieza j pero deben estar igualmen
te dispuestos a cumplir todos los encargos que
les encomienden los Catedráticos, Auxiliares,

':\yudantes, el Conserje y los bedeles, relativos al
servicio Universitario.

Art. 255. Todos los mozos se presentarán dia
riamente él la hora que el Conserje disponga para

- '7-

proceder él la limpieza g'cneral del Estableci_
miento.

~rt: 2~6. Ningún mozo podrá ausentarse del
edlfic'lO Slll obtener permiso del Conserje a me'
nos de ser manda,do por alguno de los S;es. Ca
tedráticos, Ayudantes o empleados que Se hallen
en la Universidad en aquel, momento; pero en
tal caso dará el mozo aviso a dicho superior.

Podrán salir sin el permiso antes citado a las
horas que de antemano hubiese fijado el Conser
je para almorzar y comer, debiendo invertir una
hora cuando más en el almuerzo y una y media
en la comida, si no 10 impidiesen necesi~des

urgenteS! del servicio en que estuviesen ocu...
pados.

Art. 257· Los mozos adscritos a gabinetes o
laboratorios cuidarán de la limpieza de estas de
pendencias, bajo las órdenes de los Sres. Cate
dráticos y Ayudantes; pero tomarán también
parte en la limpieza general del edificio cuando
10 disponga el Conserje que deberá tener presen
te lo prevenido en los tres artículos siguientes.

Art. 258. Sí estando un mozo desempefíando
algún servicio por orden de los Catedráticos' o
Ayudantes le mandase efectuar otra Cosa el Con
serje, hará presente a éste, con respeto, la im
posibilidad de obdecerle; mas, si el Conserje
jnsi~,tiese, cumplirá su mandato. En tal caso el
Conserje debe dar por escrito la orden que guar
dará el mozo para presentarla, cuando conven
ga, en descargo suvo.

Art. 259. Los Iñozos de los gabinetes y labo
ratorios cuidarán bajo Su responsabilidad que no



'cntrt'll en estas dependencias otras pen;onas que
las que tengan permiso del Rector, del Decano
o del Profesor a quien corresponda el gabinete
'0 laboratorio. ('uidarán asimismo de 'que los
alumnos· que estén haciendo en ellos trahajos
prácticos guarden el ('relen y compostura debidos.

Para que puedan ~esempeñar esta ohligación
evitará el Conserje destinarlos a la limpieza ge
neral mientras haya trabajos prácticos en los ga
'binetes o laboratorios en que sirvan, (} tomará
'!as disposiciones oportunas, de acuerdo COn los
Ayudantes, para que turnen los mozos de la Fa
cultad en este servicio.

Art. 260. Los mozos se emplearán indistinta
mente, bajo las órdenes de los Conserjes, s'i el
acto fuese general j y en los ele los Clnustros par
ticulares tan sólo los de la Facultad respectiva,
a menos que hubiese necesidacl de valerse de al- \1

guno de los restantes.
Arts. 26 I, 262 Y 263. Se refieren al jardine

ro, mozo de jardín y mozo recolector de plantas
<le la Facultac!, de Farmacia.

Art. 264. El Conserje dará parte semanal al
Rector del modo como se haya hecho el servicio
general de la casa.

Art. 265. Los oependientfs que ten~an ha
bitación en ,el edificio se atenderán a lo dIspuesto
en el Reglamento espeCial, de cuyo cumplimien·
:to estará encargado ,el Conserje.


